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CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE DE 

GUATEMALA -CONAMIGUA- 
 

ACUERDO NÚMERO 01 -2009 
 

Guatemala, 17 de junio del 2009 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE DE GUATEMALA 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante el Decreto 46-2007 del Congreso de la República se emitió la 
Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, cuyo fin es 
crear un ente gubernamental  de coordinación, definición, supervisión, y 
fiscalización de las acciones y actividades de los órganos y dependencia del 
Estado en mater ia de atención al  migrante de guatemaltecas. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que para el cumplimiento de sus objetivos, el Consejo Nacional de Atención al 
Migrante de Guatemala, incorpora en su estructura al Consejo Asesor de 
CONAMIGUA,  que será integrado por los representantes institucionales y 
delegados de los migrantes guatemaltecos que vi ven en el extranjero 
 

POR TANTO: 
 

En ejercicio de las funciones que l e confiere el artículo, 8 de la Ley del Consejo 
Nacional de Atención al Migrante de Guatemal a y el artículo 20 del Reglamento 
de la ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemal a. 
 

ACUERDA: 
 

Aprobar el siguiente 
 

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO ASESOR DE CON AMIGUA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO DEL REGLAMENTO.  
El presente Reglamento establece y desarrolla el procedimiento de 
convocatoria, mecanismos de registro, participación, comunicación, relación y 



 

 

demás actividades del Consejo Asesor del Consejo Nacional de Atención al 
Migrante de Guatemal a. 
 
ARTÍCULO 2. DE OBJET IVOS. 
Son objetivos del Consejo Asesor apoyar y asesorar al Consejo Nacional de 
Atención al Migrante de Guatemala, en mater ia de: 
 

a) Fortalecimiento Institucional de CONAMIGUA y sus distintos niveles de 
atención y coordinación. 

b) Protección de los derechos humanos de los migrantes guatemaltecos en 
el extranjero. 

c) Diseño y gestión de estrategias para generar en los países en tránsito y 
destino, los cambios institucionales necesarios para la garantía y 
protección de los derechos humanos de los mi grantes. 

d) Fortalecimiento del estado de Guatemala en materia de migraciones 
internacionales de acuerdo al Plan Estratégico de CONAMIGUA.  

e) Así como otros planes, programas y acciones definidas por 
CONAMIGUA en funci ón de cumplimientos de sus objetivos. 
 

 
CAPÍTULO II 

FUNCIONES DEL CONSEJO ASESOR  
 

ARTÍCULO 3. FUNCIONES. 
El Consejo Asesor, tiene las siguientes funciones: 
 

a) Participar en calidad de invitados con voz pero sin voto en las reuniones 
del Consejo Nacional. 

b) Asesorar, recomendar y colaborar en los temas, actividades y 
responsabilidades establecidas en los Planes Estratégicos y Operativos 
Anuales aprobados por CONAMIGUA. 

c) Otras funciones inherentes al cargo, que sean aprobadas por el Consejo 
Nacional. 
 

 
ARTÍCULO 4. REUNIONES DEL CONSEJO ASESOR CON CON AMIGUA. 
El Consejo Asesor en pleno se reunirá con CONAMIGUA por lo menos una vez 
al año, en Guatemala o en el extranjero, para efectos de CONAMIGUA 
realizara la invitación por conducto de la Secretaria Ejecutiva con treinta días 
de anticipación. 
 
ARTICULO 5. INVITACIONES ESPECIALES:  
De conformidad con sus planes de trabajo, CONAMIGUA podrá invitar a 
participar en las reuniones del Consejo Nacional a miembros del Consejo 
Asesor. Para el efecto realizara la invitación por conducto de la Secretaria 
Ejecutiva. 



 

 

 
 

CAPÍTULO III 
REPRESENTANTE DE LAS ORGANIZACIÓNES  

DE GUATEMALTECOS RADICADOS EN EL EXTRANJERO  
 

ARTÍCULO 6. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCION DE LAS 
ORGANIZACIONES DE GUATEMALTECOS. 
Son requisitos de las organizaciones de guatemaltecos, para proponer y elegir 
representante ante el Consejo Asesor de CONAMIGUA, l os siguientes: 
 

a) Celebrar una asamblea de constitución con la participación de un 
mínimo de 50 guatemal tecos. 

b) El Acta de Asamblea de Constitución deberá contener la estructura, 
integración y nombramiento de la Junta Directiva, así como el objeto de 
la organización, el cual deberá estar orientado a promover programas, 
planes y acciones en beneficio de los guatemaltecos migrantes y sus 
familiares. 

c) Registrar la organización en el Consulado General de su circunscripción 
para lo cual deberá adjuntar copia del acta de la constitución. 

 
El Cónsul General deberá verificar la debida constitución de la organización de 
guatemaltecos. 
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS A REPRESENTANTE 
DE LAS ORGANIZACIONES DE GUATEMALTECOS RADICADOS EN EL 
EXTRANJERO.  
Para ser electo representante titular y suplente de las organizaciones de 
guatemaltecos radicados en el extranjero se requiere que el candidato reúna 
los siguientes requisitos: 
 

a) Guatemaltecos. 
b) Mayor de dieciocho años. 
c) Radicado en la circunscripción del Consulado General de Guatemala 

donde se realice la elección. 
d) De reconocida honorabilidad y trabajo con la comunidad migrante. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA CONVOCATORIA Y ELECCIÓN  
 

ARTÍCULO 8. DE LA CONVOCATORIA A ELECCIÓN. 
Para el desarrollo de elección de representante titular y suplente. CONAMIGUA 
solicitara al Ministerio de Relaciones Exteriores, para que por conducto de sus 
Consulados Gener ales: 
 



 

 

a) Convoque a las Organizaciones de guatemaltecos para su registro y 
propuesta de candidato. 
 

b) Convoque a las Juntas Directivas para elegir representantes titular y 
suplente. 
 

ARTICULO 9. DE LOS REQUISITOS DE LA COLICITUD DE 
CONVOCATORIA. 
La solicitud de convocatoria que CONAMIGUA presente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores contendrá: 
 

a) Objeto, requisito y forma de elección 
b) Tiempo de divulgación para convocar a las Organizaciones para su 

registro y propuesta. 
c) El tiempo que debe mediar entre el registro y propuesta de candidatura y 

la Convocator ia a las Juntas Directivas al acto de elección. 
d) Fecha para elección en caso de empate. 

 
ARTICULO 10. DEL MECANISMO Y RESULTADO DE VOTACIÓN. 
 El Cónsul General entregará una papeleta que contenga el  nombre y fotografía 
de cada uno de los candidatos. 
 
Cada Junta Directiva tendrá derecho a emitir un voto, para el efecto deberá 
marcar en el cuadro correspondiente al candidato que desean sea electo y 
procederá a depositarla en una urna. Al terminar la votación se procederá a 
realizar el conteo de votos, se consideran votos nulos cuando el signo abarque 
más de una casilla, a menos que este clara la intención de voto o la papeleta 
se encuentra vacía.  
 
De los resultados de la votación, se determinará como representante titular, 
quien obtenga la mayoría de los votos validos y el suplente será el segundo 
con mayor votos validos y se pr ocederá a levantar el acta de lo acontecido. 
 
En caso de empate se procederá a realizar el proceso de elección solamente 
con los candi datos que hayan obtenido igual número de votos. 
 

CAPÍTULO V 
ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE TITULAR Y DEL SUPLENTE 

 DE LAS ORGANIZACIÓNES DE GUATEMALTECOS  
 

ARTÍCULO 11. DE LAS ATRIBUCIONES. El Representante Titular y Suplente 
actuaran de conformidad con los objetivos y funciones del Consejo Asesor y 
colaboraran de forma ad honorem.  
 
El Representante Suplente sustituirá al Titular en caso de ausencia temporal 
definitiva de este. 




